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"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 506/2008 
á, 26 de diciembre de 2008 

El Oficio N'' 1218/2008 rfe Secretaría General, remitido por el Alcalde Municipal, por el 
r¡�te pone en considernción del Concejo Municipal el Contrato N° 15/2008, referente n la 
"CONSTRUCCIÓN DEL MERCADO MUNTCIPAL DEL DISTRITO MUNICIPAL 
N° 9, UNIDAD VECINAL N° 106, MANZANA 69B, (PAQUETE 7) DE LA CIUDAD 
DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", ndjudicndn a la "Empresa de Seruicios Genemles 
CRUZTEL S.R.L.; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el Gobierno Municipal de Smzta Cruz de ln Sierra, mediante Licitación pública 
lntemncional N° 01/2008 (Primera Convocatoria), conuocó n empresas Constructoras 
interesarfas a que prese!lten rfocumentos administrativos, legales y propuestas técnicas y 
económicas, de acuerdo n los términos del Documento Bases de Contrntnción nprobado 
meditmte ResolllciÓn Adnrinistrnhun OMPLA N° 08/2008 de fechn 21 de octubre d.e 2008, 
proceso realizado bajo las normas y regulaciones de contratación estnblecidas en las Normas 
Básicas del Sistema de Arlnzinistmción de Bienes y Servicios aprobarlas por el Decreto 
Supremo N° 29190, rfel 11 de julio rle 2007 y su Reglamento. 

Qlle, de cm�fiJrnádad nl Art. 15, del Decreto Supremo N° 29190 Normns Básicas del 
Sistema rle Arl11linistrnción rfe Bienes y Semicios, luego de �fectuada la npertllm de las 
propuestas presentadas, se realizó el análisis y nmlunción de las mismas, Jwbiendo emitido 
lnfon/le rfe Calificnción y Recomendnción y con base en el wal se pronuncio ln Resolución 
Administmtá'a de Adjudicació11 N° 04/2008, de fecha 18 de noviembre del 2008, 
resolviendo adjudicar la "CONSTRUCCIÓN DEL MERCADO MUNICIPAL DEL 
DISTRITOS MUNICIPALES N° 9, UV. 106, Mz. 698, (PAQUETE 7) DE LA CTUDAD 
DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", Adjudicado a la "E111presa de seruicios Generales 
CRUZTEL S.R.L.", representarla legalmente por el Sr. José Luís A11tezrma Gómez. 

Que, el plazo para la ejecución de las obms es de Doscientos Cunren tn (240) días 
calendarios. 

Que, el Sr. Alcalde Mu1licipal co1l In. Resolución AdministmtiZ'a N° 131/2008 de fecha 
28/07/08, autoriza el inicio del proceso de contratación por el nzonto total de 
Bs48.945.767,93.- (Cunrenfa y OcJw Millones Novecientos Cunrenta y Cinco Mil 
Setecie11tos Sesentn y Siete 93/100 bolivianos), de In siguiente manera, para la Gestión 2008 
el l lllporte de Bs9.704.868,09.- (Nueve Millones Setecientos Cuntro Mil Ochocientos 
Sesenta y Ocho 09/100 bolivimzos), y para ln. Gestión 2009 el importe de Bs39.240.899,81.­
(Treinta y Nueve Millones Doscientos Cuarenta Mil Ochocientos No·uentn y Nuei1e 81/100 
bohuianos), en el diferentes Programa, con In rl(ferentes Fue/lte de Financinnriento, con ln. 
Partida. Presupuestaria 42230 Otms Construcciones y Bielles de Dominio Privado. 

Descripció11 del Pror¡ecto Categoría Fue u te Pnrtida Dispouibilidad pi nuticipo 
Pro;;;ramt'ttica Presup. 2008 

Con;;tmccióJl de i\·lerc11do 4600680000 41119 42230 967.341,83 
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POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cmz de la Sierrn, de conformidad n lo nornzado en la 
Constitución Políhca del Estado, Ley de Municipalidades y otms normas conexas, en 11so 
de sus legitimas atribuciones, en Sesión Ordinaria de 26 de diciembre de 2008 dicta la 
presente: 

RE SOLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato N° 015/2008 de la Oficalfa Mayor de 
Planificación, r�ferente a ln "CONSTRUCCIÓN DEL MERCADO MUNICIPAL DEL 
DISTRITO MUNTCJPAL N° 9, UNIDAD VECINAL N'' 106, MANZANA 698, 
(PAQUETE 7) DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", adjudicada a la 
"Empresa rle Servicios Generales CR UZTEL S.R.L.", por el importe total de 
Bs4.637.615.41.- (CUATRO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS QUINCE 41/100 BOLIVIANOS), siendo que para la presente gestión 
2008 se tiene disponible el importe de Bs967.341.83.-(Novecientos Sesenta y Siete Mil 
Trescientos Cuarenta y Un 83/100 Bolivianos), el saldo con etrrgo a la gestión 2009. 

Artículo Segundo.- El Ejecutivo Municipal r¡ueda encargado del cumplimiento rfe la 
presente Resolución Municipal, debiendo proseguir con el trámite y procedimiento 
señalado en el Decreto Supremo N° 29190 de 11 de julio de 2007 y Slt Reglamento. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sr. Hugo Ewi¡¿�nno 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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